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ARTICULO 113.-	
"LT)ustalo GIRO" a la jurisdicción que

•comprende	 ios ios G- .2a, G-2b, 3-2. Remanemes y G-2c, según croquis

agregado como Anexo

ARTICULO 2°.- Di'iNOMIÑASE "Hernán Pujate a la calle cuya traza corre de Norte a

Sur, que nace en el dULJCbu del barrio	 Héroescie Malvinas, delimitada por

los Macizos	 C--2o, G 21, G2 Remanelítes y G-2c has .la su intersección con la

calle Comisario Gern7d:

ARTICULO 3°.- DENOMINASE como "Carguero Santa Micaela", al tramode calle sin

salida cuya traza oo	 J. stt; a Oeste, dciimitada sobre los Macizos 	 y G-2c y

que nace sobre l aU denominada como Hernán Pujato.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al D(TErtamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Munpal para su publicción y ARCHIVESE.
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Rodolfo Alberto'CORREA
SECRETARIO DE GOBIERNO

Mu nicidelídad de Unuaja
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INTE.NDENTE
Men,'cipalidad de Ushuaie

Provincia de Tiena del
Antártida e Islas del 4.1 lán tiC-0 ;5 D1

República Argentira
Municipalidad de Ushuaie

VISTO e; excodente N•2 	del egIstro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mecli¿nie e- mismo . tramIta ia p romulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Conceic eliberantJ di 	 ta ciudad en sesión ordinaria del día

14/05/2008, por medio de la cual se asiona el nombre de barrio "Gustavo GIRO" a la

jurisdicción que comprende los macizos G-2A, G-2b, G-2 Remanente y G-2c y se

denominan diversas cP,Iles ubicadas en l mismo.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad eniitierpjo Diot7 1 men S.S.L.y T. N 2	 /2008, recomendando su
•

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado d g i p rocente acto administrativo, en atención -

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3). de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICTAL DF USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la. Ordenanza MunIcJoal N" , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciuded de Ushuaia en sesión ordinaria del día

14/05/2008, por ncd dla dual se asigna ei nombre de barrio "Gustavo GIRO" a la

jurisdicción que comprenue los macizos G-2A, G-2L: „ G-2 Remanente y G-2c y se

denominan diversas calles ubicadas en el rnismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2 2 .- Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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